LEY Nº 10.333

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Adhiérase al “PROGRAMA FEDERAL DE FORTALECIMIENTO OPERATIVO DE LAS ÁREAS DE SEGURIDAD Y SALUD”, creado por Decreto Nacional Nº 1.765/14, autorizando al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con el Fondo Fiduciario Público “FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO OPERATIVO FEDERAL”, con destino a la renovación y/o ampliación del parque automotor de las áreas de seguridad y salud de la Provincia, a través de la adquisición de ambulancias y vehículos policiales, aceptando los procedimientos de selección de proveedores que dispusiera el FIDUCIARIO, de conformidad con las pautas establecidas y las instrucciones dispuestas por el Comité Ejecutivo del Programa.
 ARTICULO 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a la cesión irrevocable a favor del “FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO OPERATIVO FEDERAL”, de los derechos sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 25.570, o el régimen que lo sustituya, hasta la total cancelación del capital solicitado más sus intereses.

ARTICULO 3º.- Exímase al “FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO OPERATIVO FEDERAL” y al “FIDUCIARIO” “Nación Fideicomiso S.A.” en las operaciones relativas al objeto del “PROGRAMA FEDERAL DE FORTALECIMIENTO OPERATIVO DE LAS ÁREAS DE SEGURIDAD Y SALUD”, creado por Decreto Nacional Nº 1.765/14, de todos los impuestos, tasas y contribuciones provinciales existentes y a crearse, como asimismo a todos los instrumentos que guarden relación con el cumplimiento de lo que en dicho Programa se disponga.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de noviembre de 2014.
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